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2°- Acordar que de conform idad con la normativa regional y 
multi late ra l seña lada anteriormente, c,ualquier medida sanitaria y 
fi tosanitaria que sea establecida por los Estados Parte para la regul ación y 
control del comercio centroamericano debe cumplir con el respaldo 
científico necesario y estar basada en una norma internacional emanada de 
alguna de las organizaciones reconocidas en el Reglamento y en el 
Acuerdo, razón por la cual las autoridades nacionales de los Estados Parte, 
no deben apl icar medidas sanitarias y fitosanitarias o de cualquier otra 
índole, que no tengan fundamento legal. 

3°-Que, asimismo, no está permitido por la normati va 
centroamericana el establecimiento de cobros que no estén fundamentados 
en la legislación nacional o normativa regional vigentes. 

4°-Esta resolución entrará en vigor a partir de su suscripción y 
será publicada por los Estados Parte. 

San José, Costa Rica, 27 de setiembre de 2002 

Alberto Trejos 
Ministro de Comercio Exterior 

de Costa Rica 

Gabriela L10bet 
Viceministra de Comercio Exterior 
En representac ión del Presidente 
del Banco Central de Costa Rica 

Rodolfo Coto 
Mini stro de Agricu ltura y Ganadería 

de Costa Rica 

Patricia Ram írez Ceberg 
Ministra de Economía 

de Guatemala 

Marco Anton io Ventura 
Vicemin istro de Economía 

En representación del Presidente 
del Banco de Guatemala 

Ramiro Pérez 
Viceministro de Agricultura 

Honduras 
En Representación del Ministro 

de Agricultura de Guatemala 

Miguel Ernesto Lacayo 
Ministro de Economía 

de El Sal vador 

Eduardo Ayala Grimaldi 
Viceministro de Economía 

En representación de l Presidente 
del Banco Central de Reserva 

de E l Salvador 

Salvador UITutia L. 
Mini stro de Agricultura 

de El Sal vador 

Yu li et Handal de Castillo 
Ministra de Industria y Comercio 

de Honduras 

Irving Guerrero 
Viceministro de Comercio Exterior 
E n representación de la Presidenta 

del Banco Central de Honduras 

Mariano Jiménez 
Ministro de Agricu ltura de 

Mario Arana Sevilla 
Ministro de Fomento, Industria 

y Comercio de Nicaragua 

Julio Posada 
En representación del 

Presidente del Banco Centra l 
de N icaragua 

Augusto Navarro 
Ministro de Agricu ltura de Nicaragua 

Artículo 2°- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil dos. 

Publíquese. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Ministro de Comercio 
Exterior, Alberto Trejas Zúñiga y el Ministro de Agricultura y Ganadería, 
Rodolfo Coto Pacheco.-I vez.-(Solicitud N" 14491).- C-29720.
(D30860-90888). 

N° 3086 1-MP-MIVAH 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
LA MINISTRA DE LA PRESlDENCIA 

y EL MINISTRO DE VIVIENDA y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del 
artículo 140 de la Constitución Política, Ley General de la Administración 
Pública, número 6227 del2 de mayo de 1>'78, Ley de Pl anificación Urbana 
N° 4240 del 15 de noviembre de 1968. 

Considerando: 

1°- Que mediante el Decreto N° 30208-MP-MIVAH, de las diez 
horas del 8 de marzo de 2002, publicado en La Gaceta N° 53, del 15 de 
marzo de 2002 , se declaró de interés para el estado una serie de proyectos 
de vivienda. 

2°- Que dos de dichos proyectos se encuentran en el Cantón de 
Paraíso, en cuyo territorio se presentó hace pocos meses una emergencia 
por inundación. 

3°-Que representantes municipales del Cantón de Paraíso han 
solicitado la exclusión del Decreto N° 30208-MP-MIVAH de los proyectos 
de vivienda que se desarrollan en ese cantón. 

AI1ículo 1°-Se reforma el artícu lo I del Decreto Ejecutivo número 
30208-MP6 MIVAH, de las diez horas del 8 de marzo de 2002, publicado 
en La Gaceta N° 53, del 15 de marzo de 2002, en el sentido de eliminar de 
la lista de Proyectos los siguientes: 

Nombre del Proyecto Provincia Cantón Distrito 
Dos Palmeras 
Cerro Verde 

Cartago 
Cartago 

Paraíso 
Paraíso 

Orosi 
Paraíso 

Dado en la Pres idencia de la República.-San José, a los doce días 
del mes de noviem bre de dos mil dos. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-La Mi nistra de la 
Presidencia, Rina Contreras López y el Min ist ro de Vi vienda y 
Asentamiento Humanos, Helio Fallas Venegas.- I vez70licitud N° 
14327).- C-6770.- (D3086 1-90889) . 

N° 30863-MTSS 

EL PR ESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
y EL MINISTRO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 

En ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 140, incisos 
3) y 18) de la Constitución Política, con fundamento en la Ley N° 832 del 
4 de noviembre de 1949 y sus reformas y de conformidad con la 
determinación adoptada por el Consejo Nacional de Salarios en Actas N° 
4690 Y 4694 de 23 de octubre y II de noviembre de 2002 , 
respectivamente. 

D EC RETAN: 

Artículo 1°- Fíjense los sal arios mínimos que regirán en todo el 
país a partir del 1° de enero de 2003: 

CAPÍTULO 1 

AGRICULTURA, (Subsectgres: Agrícola, Ganadero, Silvícola, 
Pesquero), EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS, 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, CONSTRUCCION, 
ELECTRICIDAD, COMERCIO, TURISMO, SERVICIOS, 

TRANSPORTES Y ALMACENAMIENTOS 
Trabajadores no cali ficados ~3 .1 36,00 
Trabajadores semicalificados 3.446,00 
Trabajadores calificados 3.596,00 
Trabajadores especiali zados 4.3 

A los trabajadores que realicen labores ya reconocid<... ;;omo 
pesadas, insalubres o peligrosas y las que llegasen a ser determinadas 
como tales por el organ ismo competente, se les fijará un salario por hora 
equi valente a la sexta parte del salario fijado por jornada para el trabajador 
no calificado. 

Las ocupaciones en Pesca y Transporte acuático, cuando impliqué'n 
imposibi lidad para el trabajador de regresar al lugar de partida inicial al 
finali zar su jornada ordinaria, tienen derecho a la alimentación. 

CAPÍTULO 2 

GENÉRICOS (por mes) 
Trabajadores no ca lificados ~94.028,00 
Trabajadores semicalificados 102.031 ,00 
Trabajadores calificados 109.614,00 
Técnicos medios de educación diversificada 118.072,00 
Trabajadores espec ia lizados 126.530,00 
Técnicos de educación superior 145.512,00 
Diplomados de educación superior l 157.159,00 
Bachilleres universitarios 178.255,00 
Licenciados universitarios 2 13.912,00 

En todo caso en que por disposición legal o administrativa se pida 
al trabajador determinado título académico de los aquí incluidos, se le debe 
pagar e l salario mínimo correspondiente, excepto si las tareas que 
desempeña están catalogadas en una categoría ocupacional superior de 
cualquier capítulo salarial de este Decreto, en cuyo ca:;o~' Q lario 
de esa categoría y no el correspondiente al título académi, ~ 

Los salarios para profesionales aquí incluidos rigejpara aquellos 
trabajadores debidamente incorporados y autorizados por el Colegio 
Profesional respectivo, con excepción de los trabajadores y profesionales 
en enfermería, quienes se rigen en esta materia por la Ley N° 7085 del 20 
de octubre de 1987 y su Reglamento. 

Los profesionales contratados en las condiciones señaladas en los 
dos párrafós anteriores, que estén sujetos a disponibilidad, bajo los límites 
señalados en el artículo 140 del Código de Trabajo, tendrán derecho a 
percibir un 23% adicional sobre el salario mínimo estipulado según su 
grado académico de Bachilleres o Licenciados universitarios. 

CAPíTULO 3 

RELATIVO A FIJACIONES ESPECÍFICAS 
Recolectores de cafe (por cajuela) 
Recolectores de coyol (por kilo) 
Serv idoras domésticas (más alimentacióry, (por mes) 
Trabajadores de especialización superior-
Periodistas contratados como tales (incluye el 23% 
en razón de su disponibilidad) (por mes) 
Estibadores: 

~312,00 
10,25 

54.360,00 
6.768,00 

263.454,00 

~0.4452 
27,85 

118,75 
11 8,76 

por caja de banano 
por tonelada 
por movimi ento 

Los pOl1aloneros y los wincheros devengan un salario mínimo de un 
10% más de estas tarifas. 

Para efectos del sa lario mínimo, el Contador se incluye en este reng lón y es aquel trabajador ddinido 

al tenor de la Ley 1269 de 06 de diciembre de 1969 y sus reformas. 

2 De conformidad con la clas ifi cación aprobada en Acta 4185. de 11 de diciembre de 1995. 
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Taxistas en part icipac ión, el 30% de las entradas brutas del vehícu lo. 
En de que no func ione o se inte rrumpa e l sistema en participación, e l 
salario no podrá ser menor de tres mil novecientos cuarenta y siete colones 
(c3.94 .00) por jornada ordinaria. 

Agentes vendedores de cerveza, el 2,45% sobre la venta, 
considerando ún icamente e l va lor neto de l líquido. 

Circ uladores de periód icos, el 15% del valor de los periódicos de 
edición di aria que distribuyan o vendan. 

Artículo 2°- Por todo trabajo no cubierto por las disposiciones de l 
artículo 1° de este decreto, todo patrono pagará un sa lario no menor al de 
Trabaj ador no Cali ficado del Capítu lo Primero de este decreto. 

Artículo 3°- Los salarios mínimos fijados en este Decreto, son 
reteridos a la jornada ordinaria de acuerdo con lo estipulado en e l Capítu lo 
Segundo del Título Tercero del Código de Trabajo, con excepción de 
aque llos casos en los que se indique específicamente que están referidos a 
otra unidad de medida. 

Cuando el sa lar io esté fijado por hora, ese valor se entiende referido 
a la hora ordinaria diurna. Para las jornadas mixta y nocturna, se harán las 
equiva lencias correspondientes, a efecto de que siempre resulten igua les 
los salarios por las respect ivas jornadas ordinarias. 

Artícu lo 4°- EI títu lo "Genéricos", cubre a las ocupaciones 
indi cadas bajo este título, en todas las activ idades, con excepción de 
aq ue ll as ocupaciones que estén especificadas bajo otros títulos. Los 
salari os estipulados bajo cada título cubren a los trabajadores del proceso 
a que se refiere el títu lo respectivo, y no a los trabajadores incluidos bajo 
e l título Genéricos. 

Para la correcta ubicac ión de las ocupaciones de las dist intas 
categorías salariales de los Títulos de los Capítu los del Decreto de 
Salarios, se deberá ap licar lo establecido en los Perfiles Ocupacionales, 
que fueron aprobados por el Consejo Nacional de Salarios y publicados en 
La Caceta N° 233 de 5 de diciembre del 2000. 

Artículo 50- Este Decreto no modifica los sa larios que, en virtud de 
contratos individua les de trabajo o convenios colectivos, sean superiores a 
los aquí indicados. 

tículo 6°- Los salarios por trabajos que se ejecuten por pieza, a 
dest por tarea o a domicilio, ya sea en lugares propiedad del 
empl or o bien en el domicilio del trabajador, no podrán ser inferiores a 
la suma que el trabajador hubiera devengado laborando normalmente 
durante las jornadas ordinarias y de acuerdo con los mínimos de sa larios 
establecidos en el presente Decreto. 

Artícu lo 7°-Regulación de formas de pago: si el salario se paga por 
semana, se debe de pagar por 6 días , excepto en comercio en que siempre 
se deben pagar 7 días semanales en virtud del artículo 152 del Código de 
Trabajo. Si el salario se paga por quincena comprende el pago de 15 días, 
o de 30 días si se pa~a por mes, indistintamente de la actividad que se trate. 
Los salarios determlllad~s en forma mensual en este Decreto, indican que 
es el monto tota l que debe ganar el trabajador, y si se paga por semana, 
siem pre que la acti vidad no sea comercial, el salario mensual debe 
dividirse entre 26 y mult iplicarse por los días efectivamente trabajados. 

Artículo O-Rige a pal1ir del 1° de enero de 2003 . 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los veinte días 
del mes de nov iembre del dos mil dos. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Mini stro de Trabajo y 
Seguridad Socia l, O vidio Pacheco Salazar.- I vez.- (So licitud N° 
1579).- C-27020.--{D30 63-90890). 

ACUERDOS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES y CULTO 

N° 694-RE.-San José , 3 1 de octubre del 2002 

EL PR ES IDENTE DE LA REPÚBLICA 
MINISTRO DE REL ACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Con fundamento en lo dispuesto en e l artículo 140, 'ncisos 3), 8), 
12) y 20), y artículo 146 de la Constitución Política de la República de 
Costa Rica, el artículo 16 del Estatuto del Servicio Exterior de la 
República, Ley W 3530 del 7 de ju lio de 1965, los artículos 17, 18 y 19 
del Reg lamento de Concurso de Oposic ión para el Ingreso a la Carrera del 
Servicio Exterior, Decreto Ejecuti vo ° 2882 1-RE del 3 I de julio de 2000 
y en el artículo 66 y siguientes del Decreto Ejecutivo ° 29428-RE del 30 
de marzo del 200 1, Reglamento al Estatuto del Servicio Exterior de la 
República publicado en La CaceTa del 5 de junio de 200 l. 

Considerando: 

la-Que el Estatuto del Servicio Exterior de la República, Ley N° 
3530 establece los requisitos para el ingreso a la carrera del Servicio 
Exterior de la República. 

2°-Que e l Estatuto define que para ingresar a la carrera los 
candidatos deben aprobar los concursos de oposición convocados al efecto 
y cumplir con los requisitos definido s en los artículos 14 y 16 del Estatuto. 

3°- Que la jurisprudencia constitucional ha establecido que los 
Concursos de Oposición deben ser abiertos a todos los ciudadanos que 
cumplan con los requisitos del artícu lo 14 del Estatuto; y que los concursos 
deben comprobar mediante exámenes ad hoc la idoneidad de los 
c iudadanos concursantes, así como la periodicidad de su realización (ver 
voto N° 2535-5-97 de las 9,03 horas del 9 de mayo de 1997). 

4°-Que es necesario contar con más funcionarios de carrera para 
profesiona lizar el Servicio Exterior y as í contar con personal idóneo para 
reali~r adecuadaml\ te las funciones que se requieren en el Servicio 
EX1enor. 

-°-Que en virtud de lo anterior, la Comisión Calificadora del 
eryi io Exterior, con instrucciones del Ministro de Relaciones Exteriores 

ej i io de las potestades que le confiere el artículo 15 del Estatuto 
:i io Exterior de la República, de organizar y calificar los 

COI:lCtlls.lS de opo ición para el ingreso a la carrera del Servicio Exterior de 

la República y con fundamento en las dispos iciones del Reglamento 
número 28821-RE, publicado en La Gaceta el día 9 de agosto de l 2000, 
organizó un Concurso de Oposición para ingresar al Servicio Exterior de 
la Repúbl ica del 30 de octubre al 9 de noviembre del 200 l. 

6°- Que como resultado del Concurso de Oposición, la Comisión 
Calificadora e laboró la lista de elegibles que apr9baron el mencionado 
concurso, dentro de la cual se encuentra la sei'íorita Angela Vanessa Zúi'íiga 
Solano, quien aprobó satisfactoriamente los exámenes de la convocatoria. 
Por tanto, 

ACUERDAN: 

AI1íc ulo la-Nombrar a la señorita Ánge la Vanessa Zúñiga Solano, 
cédu la N° 1-947-507, destacada en el Despacho del Ministro, para realizar 
e l período de prueba, establecido en el artículo 16 del Estatuto del Serv icio 
Exterior de la República. 

Artículo 2°-Rige a partir del 10 de noviembre del 2002. 

ABEL PACH ECO DE LA ESPRIELLA.- E I Mini stro de 
Relaciones Exteriores y Culto, Robel10 Tovar Faja.- I vez.- (Solicitud 
N° 449 I l ).- C- I 2 1 70.- (90834). 

N° 695-RE.- San José, 3 I de octubre del 2002 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
y EL MINISTRO DE RELACION ES EXTERIOR ES Y CULTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140, incisos 3), 8), 
12) Y 20), y artículo 146 de la Constitución Política de la República de 
Costa Rica, el artícu lo 16 del Estatuto del Servicio Exterior de la 
República, Ley N° 3530 del 7 de julio de 1965, los artícu los 17, 18 y 19 
del Reg lamento de Concurso de Oposición para e l Ingreso a la Carrera del 
Serv icio Exterior, Decreto Ejecuti vo N° 2882 I -RE del 3 I de julio del 2000 
yen e l artículo 66 y sigu ientes del Decreto Ejecutivo N° 29428-RE del 30 
de marzo del 200 1, Reglamento al Estatuto del Servicio Exterior de la 
República publicado en La Caceta del 5 de junio del 2001. 

Considerando: 

1°-Que el Estatuto del Servicio Exterior de la República, Ley N" 
3530 establece los requisitos para el ingreso a la carrera del Servicio 
Exterior de la República. 

2°-Que el Estatuto define que para ingresar a la carrera los 
candidatos deben aprobar los concursos de oposición convocados al efecto 
y cumplir con los requi si tos definidos en los artículos 14 y 16 del Estatuto. 

3°- Que la jurisprudencia constitucional ha establecido que los 
Concursos de Oposición deben ser abiertos a todos los ciudadanos que 
cumplan con los requisitos del artículo 14 del Estatuto; y que los concursos 
deben comprobar medi ante exámenes ad hoc la idoneidad de los 
ciudadanos concursantes, así como la periodicidad de su realización (ver 
voto N° 2535-5-97 de las 9,03 horas del 9 de mayo de 1997). 

4°- Que es necesario contar con más funcionarios de carrera para 
profesiona lizar el Servicio Exterior y as í contar con personal idóneo para 
reali zar adecuadamente las funciones que se requieren en e l Servicio 
Exterior. 

50- Que en virtud de lo anterior, la Comisión Ca lificadora del 
Servicio Exterior, con instrucciones del Ministro de Relaciones Exteriores 
y en ejercicio de las potestades que le confiere el artículo 15 del Estatuto 
del Servicio Exterior de la República, de organizar y ca lificar los 
concursos de oposición para el ingreso a la carrera del Servicio Exterior de 
la República y con fundamento en las disposiciones del Reglamento 
número 28821-RE, publicado en La Cacela e l día 9 de agosto del 2000, 
organizó un Concurso de Oposición para ingresar al Servicio Exterior de 
la República del 30 de octubre al 9 de noviembre del 200 l. 

6°- Que como resultado del Concurso de Oposición, la Comisión 
Calificadora e laboró la li sta de elegibles que aprobaron el mencionado 
concurso, dentro de la cual se encuentra la señorita, María Catalina 
Amador Ga llardo quien aprobó satisfactoriamente los exámenes de la· 
convocatoria. Por tanto, 

ACUERDAN: 

AI1ículo la- Nombrar a la señorita María Catalina Amador 
Gallardo, cédula N° 1-97 I -5 I 7, en el cargo de Agregado Interno, destacada 
en la Dirección de Servicio Exterior, para realizar el período de prueba, 
establecido en el artículo 16 del Estatuto del Servicio Exterior de la 
República. 

Artículo 2°- Rige a partir del 1° de noviembre del 2002. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Ministro de 
Relaciones Exteriores y Cu lto, Roberto Tovar Faja.- I vez.- (Solicitud 
W 4491 I ).- C-12170.-(90835). 

MINISTERIO DE HACIENDA 
N° 097-AH.- San José, 18 de octubre del 2002 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

De conformidad con lo que establecen los artículos 140, inciso 20 y 
146 de la Constitución Política, la Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República y el al1ículo 34 del Reg lamento de Viajes y 
Transportes de la Contraloría General de la República. 

ACUERDAN: 

Artículo la- Designar a la funcionaria Maribe l Zúñiga 
Cambronero, cédula de identidad N° 1-493-734, Gerente de Planeación y 
Control de Gestión y Rodolfo Espinoza Saravia, cédula de identidad N° 8-
066-921, funcionario de la División de Gestión, para que participen en la 
Reunión Bienal General de Corresponsales del C IAT "El Porta l Tributario 
- Herramientas de Servicio al Contribuyente", que se llevará a cabo en 
C iudad de Panamá, del 18 de noviembre al 20 de no iembre del 2002 . 


